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> AUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O del doctor Rodolfo: P 

«REPUBLICA DEL ECUADOR : : » / 

RESOLUCION No.86-2-1-1- 04231 

34 AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 
7 a A 

1 INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por eli Señor .. 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

mt. PN Z 

CONSIDERANDO 

. QUE el 6 de junio de AN otorgado ante-..el Notario o 
Vigésimo Cuartg' del Cantón Guayaquil, abogado Franciseo X. - 
Ycaza Garcés,/ la escritura pública de aumente de ca pital y 
reforma de estatutes de CAMAROZCA, CAMARONERA ISLA OROZCO Cas 

con: el. atrocinio 
rez Pimentel,./en su calídad Garente 

General. de la compañía, ha solicitado la apre robación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecte preseñtado 
cinco copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda confornáa; . 
con el Informe No. 86-629-IA.del 6:de junio de'1986,/.0 
tido por el Departamento de Inspección de esta last tuetiin; 

QUE : sl pep partamento Jurídico mediante Oficio No, SE-D3- 
CA- 86 0790 1 19 de junio de 1986,/ ha emitido informe. 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado“cumplimiento a los requisitos . 
legales respectivos;. Y o 

QUE el doctor ignacio Jaramillo Fler 

   

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, [ 

RESUELVE e, , A 

: > A 

O E : 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR: a) el aumento de “cap: piral oa 
de CAMAROZCA, CAMARSNERA ISLA OROZCO C.A. . por NUEYE PP MELLO- e 
NES QUINIENTOS MIL, SUCRES, "dividido en nueve mil quinientas . 
acciones de un mál'sucres cada una, y b) La reforma de 

A estatutos constantes en la indicada escrituras o”, 

AI | ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo 
y Cuarto del cantón Guayaquil,: tome nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba del contenide 
_de la presénte Reselución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- -.. 
cantil del Cantón Guayequil: a) inseriba la A eferida estr? 

1] tura pública junte con la presente Resoluntión, archivé usd 
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Ltr Compañiíá.: soCAMAROZCA y CAMARQNERA ISVAÁJOROECO "O ¿Ag iToani 
-¿[linsoreM toberialgahi Í3. -cciag di camadao sogas iosven 

copia de dicha escritura y “devuelva las r es con, la 
razón _de-la inscripción que se a las- 
den$$ypvestyipciones CONTRAS AS A DAS 
qa TO ; > añ ares De une > AAREICULO CUARTO. "PLSVENEN Qal” ¿Y RETARIG BN mo 

, $0). Cantón Guayaquil, anote 41 margen de Az matriz 
qpla «Sciiturs*pública del 19 de mayo, de 1982. “por la cual 
e tonstituyó /la ¡compañía en referencia, que ha procedido a 
puentiricf capital y a reformar sus estatutos, mediante la 

api ica que se aprueba por la presente Résolución 
tb «razón de esta anotación, 

   

  

   

     

       
   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un sjem- 

0 plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho, - 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. Y 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a ó0 JUN 
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Ab. Gustavo/Or dz 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS o 

del 
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Certificos que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 15.410 a 15.416, Número 1.107 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 9.459. 47 

Julio de mil nove -        

     

  

del Repertorio.- Guayaquil, veintiocho 

cientos ochenta i seis.- El Registread 

AB. ht To R MIGUEL AL 

Registrador Mercantil del Á 
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Fico: que con fecha de hoy, se tomó nota de la Úrdemadó en >? al SS 
e 

7% ay 

esta Resolución a fojas 8.423 del Registro Mercantil; Rúbro” ue o 

Industriales de mi1 novia) ochenta 1 408, a al margen de.la - 

inscripción respectiva.- - Guayaquil, veintiogho de Julio de mil 

novecientos ochenta VAR Registrador Mercantil.- 
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